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I. Comunidad Autónoma

3. Otras Disposiciones

Consejería de Educación y Cultura
25607 11235 Orden 31 de julio de 2006, de la Consejería de Educación y Cultura,  por la que aprueba el acceso,

modificación y prórroga de los conciertos educativos para el curso 2006/2007.

4. Anuncios

Consejería de Industria y Medio Ambiente
25620 11415 Corrección de errores al anuncio por el que se somete a información publica el pliego de condiciones

que regirá en el expediente de ocupación de la vía pecuaria denominada «Colada de Cemeño», con destino a
la ejecución de las obras del proyecto de ampliación de la red de distribución de Lorca, acometida a Energías
Alternativas Murcianas, S.A., solicitado por Gas Natural Distribución, S.D.G., S.A. y del término municipal de
Lorca.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia

25620 11448 Anuncio de adjudicación de Enajenación de Parcela.
25620 11449 Anuncio de adjudicación de Enajenación de Parcela.

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

25622 11346 Información pública. Cánones de Regulación de los aprovechamientos con aguas procedentes de los
recursos propios del Regadío de Lorca para el año 2006.

25622 11347 Información pública. Cánones de Regulación de los aprovechamientos con aguas procedentes de los
ríos Segura, Mundo y Quípar  para el año 2006.

25622 11348 Información pública. Cánones de Regulación de los aprovechamientos con aguas procedentes de los
recursos propios del Embalse del Argos para el año 2006.

25623 11349 Información pública. Cánones de Regulación de los aprovechamientos con aguas procedentes del
Embalse de La Cierva para el año 2006.
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TARIFAS 2006 (SOPORTE PAPEL)

Suscripciones Euros 4% IVA Total Números sueltos Euros 4% IVA Total

Anual 166,58 6,66 173,24 Corrientes 0,72 0,03 0,75

Ayuntamientos y Juzgados 67,97 2,72 70,69 Atrasados año 0,94 0,04 0,98

Semestral 96,48 3,86 100,34 Años Anteriores 1,17 0,05 1,22

IV. Administración Local

Blanca
25624 11297 Resolución de 31 de julio de dos mil seis del Ayuntamiento

de Blanca (Murcia), por la que se hace público el nombramiento de un
Agente de Policía Local en prácticas.

Cartagena
25624 11287 Anuncio de contratación.
25624 11288 Anuncio de contratación.
25625 11289 Anuncio de adjudicación.
25625 11290 Anuncio de contratación.
25626 11487 Convocatoria para cubrir veinticinco plazas de agente de

Policía Local.

Cehegín
25627 11309 Aprobados definitivamente, el cambio de sistema de actua-

ción, el Programa de Actuación, el Proyecto de Modificación de la
Delimitación de la Unidad de Ejecución y el Proyecto de Reparcelación
de la Unidad de Actuación P.A.-4 de Valentín, de las NN. SS. de
Cehegín

Ceutí
25628 11319 Ordenanza Reguladora de la Tasa por la Realización de la

Actividad Administrativa de Licencia de Apertura de Establecimientos.

La Unión
25632 11453 Resolución de Alcaldía convocatoria de oposición libre para

provisión de cuatro plazas de Agente de Policía Local, vacantes en la
plantilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de La
Unión.

Lorca
25634 11338 Ratificación de miembros de la Junta de Gobierno Local,

Tenientes de Alcalde y Delegaciones Genéricas y Especiales.

Mancomunidad de Servicios Turísticos del Nordeste
de la Región de Murcia

25634 11310 Anuncio licitación contrato «Iluminación y realce del palme-
ral del Salado, Abanilla», exp. n.º 04/2006/COB.

Molina de Segura
25635 11323 Provisión de Agentes Policía Local.

Puerto Lumbreras
25636 11442 Anuncio de licitación de obras.

San Pedro del Pinatar
25636 11317 Plan Especial de Reforma.

Torre Pacheco
25637 11495 Provisión en propiedad de diez plazas de Agente del Cuerpo

de la Policía Local.

Ulea
25639 11318 Edicto de cobranza.

V. Otras disposiciones y Anuncios

Notaría de don Eduardo José Delgado Terrón
25640 11315 Acta de presencia y notoriedad para constancia de exceso

de cabida.
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3. OTRAS DISPOSICIONES
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Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11235 Orden 31 de julio de 2006, de la Consejería de
Educación y Cultura,  por la que aprueba el
acceso, modificación y prórroga de los
conciertos educativos para el curso 2006/2007.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/
1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educa-
ción, en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación,  en el artículo Tercero y en el Título V del Regla-
mento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre, Orden de 15 de diciembre de 2004,
por la que se dictan normas para la aplicación del régi-
men de conciertos educativos, a partir del curso 2005/
2006 y en la Orden de 22 de diciembre de 2005, por la
que se dictan normas sobre el acceso, modificación y
prórroga de los conciertos educativos para el curso aca-
démico 2006/2007.

Vistos los expedientes de modificación y acceso al
régimen de conciertos educativos promovidos al ampa-
ro de la convocatoria efectuada por la referida Orden de
22 de diciembre de 2005, así como las propuestas for-
mulada por la Comisión de Conciertos Educativos.

Teniendo en cuenta el incremento de ratios profe-
sor/unidad escolar a realizar en el nivel de Educación
Primaria de algunos centros concertados, consecuen-
cia de la aplicación del artículo 2.c). de la Orden de 7 de
marzo de 2006, por la que se adoptan medidas para el
mantenimiento del empleo en el sector de la enseñan-
za concertada.

Teniendo en cuenta que por Orden de esta
Consejería de fecha  25 de julio  de 2006 ha sido apro-
bado el texto de las Addendas y Convenios a celebrar
con los centros afectados por la modificación, renova-
ción y acceso al régimen de conciertos educativos para
el curso 2006/07.

Vistos los anexos que se relacionan a continua-
ción y que se adjuntan a la presente, en los que se des-
criben los centros docentes privados afectados  por las
modificaciones, a los que se les renueva el concierto y
los que acceden por primera vez al régimen de concier-
tos educativos en el curso 2006/07:

Anexo I: Centros de Educación Infantil, Educación
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachille-
rato: Modificación, renovación y acceso al régimen de
conciertos educativos.

Anexo II: Centros de Ciclos Formativos de Grado
Medio y Programas de Garantía Social.

Anexo III: Centros de Ciclos Formativos de Grado
Superior.

Anexo IV: Centros de Educación Especial: Modifi-
cación y acceso al régimen de conciertos educativos.

Anexo V: Resumen del costo de los conciertos
2006/07: Importe conciertos años 2006, 2007, 2008 y
2009.

Teniendo en cuenta que por el Consejo de Gobier-
no de la Comunidad Autónoma de Murcia, en su re-
unión celebrada el 28 de julio de 2006, a propuesta de
esta Consejería autorizó las addendas a celebrar de los
convenios cuya modificación supone un coste superior
al veinte por ciento, así como los convenios de renova-
ción y acceso al régimen de conciertos educativos.

Teniendo en cuenta que por la Intervención Dele-
gada se ha emitido informe favorable con fecha  25 de
julio de 2006.

En virtud de las facultades que me confiere el artí-
culo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Orga-
nización y Régimen Jurídico de la administración públi-
ca de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
el artículo 8.1 del Decreto 56/96, de 24 de julio, por el
que se regula el Registro General de Convenios y se
dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito
de la Administración Regional de Murcia,

Dispongo:
Primero.- Aprobar la modificación de los concier-

tos educativos formalizados mediante convenio suscrito
con fecha 31 de agosto de 2005, por un periodo de cua-
tro años, consecuencia de la ampliación del número de
unidades escolares concertadas en los niveles de Edu-
cación Infantil, Educación Primaria, Educación Secun-
daria Obligatoria,  Bachillerato y Educación Especial, en
los términos indicados en la relación adjunta (Anexo A).

Segundo.- Aprobar la modificación  de los concier-
tos educativos formalizados mediante convenio suscrito
con fecha 31 de agosto de 2005, por un periodo de cua-
tro años, consecuencia de la modificación   del número
de unidades escolares concertadas en el nivel de Ci-
clos Formativos de Grado Superior,  en los términos in-
dicados en la relación adjunta (Anexo B).

Tercero.- Aprobar la renovación de los conciertos
educativos por un periodo de tres años,  suscritos con fe-
cha 31 de agosto de 2005  por un periodo de un año, en el
nivel de Educación Secundaria Obligatoria, con centros
que han solicitado la autorización de funcionamiento para
dicho nivel educativo, en los términos indicados en la rela-
ción adjunta (Anexo C). La ejecución del concierto con los
centros afectados por estos convenios estará condiciona-
da a que los mismos obtengan la autorización de funcio-
namiento y lo será desde la misma fecha que dicha Or-
den determine como efectos de la autorización

Cuarto.- Aprobar la renovación de los conciertos
educativos por un periodo de un año, suscritos con fecha
31 de agosto de 2005  por un periodo de un año, para el
Segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria, en
los términos indicados en la relación adjunta (Anexo D).
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Quinto.- Aprobar el acceso al régimen de conciertos
educativos, por un periodo de tres años, para los niveles
de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria y Educación Especial con los
centros y en los términos indicados en la relación ad-
junta (Anexo E). La ejecución del concierto con los cen-
tros afectados por estos convenios estará condicionada
a que los mismos obtengan la autorización de funcio-
namiento y lo será desde la misma fecha que dicha Or-
den determine como efectos de la autorización

Sexto.- Aprobar el incremento de la ratio/profesor
unidad escolar y la consiguiente modificación del con-
cierto educativo, a los centros y en los términos indica-
dos en la relación adjunta (Anexo F).

Séptimo.- Aprobar y comprometer el gasto resul-
tante de las modificaciones, renovación y acceso al régimen
de conciertos educativos contenidos en los puntos

anteriores, con cargo a la aplicación presupuestaria
15.04.422J.483.05, subproyecto 017905050509, por los
siguientes importes:

AÑO IMPORTE MODIFICACIONES (€)
2006 2.038.231.60
2007 6.054.847.32
2008 5.935.152.12
2009 3.956.768.12
TOTAL      17.984.999,16
Octavo.- Contra la presente Orden puede interponerse

potestativamente recurso de reposición en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su publicación, o bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses.

Murcia,  a 31 de julio  de 2006.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
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4. ANUNCIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Industria y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11415 Corrección de errores al anuncio por el que
se somete a información publica el pliego de
condiciones que regirá en el expediente de
ocupación de la vía pecuaria denominada
«Colada de Cemeño», con destino a la
ejecución de las obras del proyecto de
ampliación de la red de distribución de Lorca,
acometida a Energías Alternativas Murcianas,
S.A., solicitado por Gas Natural Distribución,
S.D.G., S.A. y del término municipal de Lorca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 29 de julio de 2006 el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» n.º 174 publicaba el siguiente
Anuncio: « De conformidad con lo preceptuado en el ar-
tículo 14 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo se somete a
información pública en las Oficinas sitas en la calle Ca-
tedrático Eugenio Úbeda, n.º 3-3.ª Planta, de Murcia por
espacio de un mes a contar desde la fecha de la pre-
sente publicación, el Pliego de Condiciones que ha de
regir en la ocupación de terrenos en la Vía Pecuaria de-
nominada «Colada de Cemeño», sita en el término
municipal de Lorca, con destino a las obras del Proyec-
to de ampliación de la Red de distribución de Lorca,
acometida a Energías Alternativas Murcianas, S.A., a
partir de la fecha de Resolución del expediente iniciado a
instancia de Gas Natural Transporte S.D.G., del término
de Lorca».

Advertido error en la denominación social de la
empresa solicitante, consistente en que en lugar de de-
cir «Gas Natural Transporte S.D.G.», deberá decir «Gas
Natural Distribución, S.D.G.,» se procede tras ser sub-
sanado a practicar nueva publicación con la denomina-
ción correcta.

Murcia, 2 de agosto de 2006.—El Director General
del Medio Natural, Víctor Manuel Martínez Muñoz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes
Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11448 Anuncio de adjudicación de Enajenación de
Parcela.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Vivienda y Suelo de la

Región de Murcia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Depar-

tamento de Administración.
c) Número de expediente: IVSUA-0149/06.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Enajenación de la par-

cela situada en el Barrio de San Andrés, C/ Zurbarán,
con una superficie de 812,64 m2, de Alhama de Murcia.

c) Destino de la parcela: Promoción de Viviendas de
Protección Pública para jóvenes, en régimen de venta).

d) Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de Licitación: BORM n.º 104, de 08/05/2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe Total: 358.709,57 Euros, más el I.V.A. co-

rrespondiente, impuestos y gastos aplicables a la
transmisión.

5. Adjudicación.
a) Fecha: Orden de 27 de julio de 2006
b) Contratista: Estapri Inmuebles Business, S.L
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de Adjudicación: 361.734,06 Euros,

más el I.V.A. correspondiente, impuestos y gastos apli-
cables a la transmisión.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 93 del R.D.L. 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

Murcia, 7 de agosto de 2006.—El Director Gerente,
Leopoldo Navarro Quílez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes
Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11449 Anuncio de adjudicación de Enajenación de
Parcela.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Vivienda y Suelo de la

Región de Murcia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Depar-

tamento de Administración.
c) Número de expediente: IVSUA-0148/06.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Enajenación de solar de

525 m2, situado en C/ Nueva, n.º 5 y 7, de Ulea.
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c) Destino de la parcela: Promoción de Viviendas de
Protección Pública para jóvenes, en régimen de venta).

d) Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de Licitación: BORM n.º 104, de 08/05/2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe Total: 202.245,06 Euros, más el I.V.A. co-

rrespondiente, impuestos y gastos aplicables a la
transmisión.

5. Adjudicación.
a) Fecha: Orden de 27 de julio de 2006

b) Contratista: Torremar 2005, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de Adjudicación: 207.576,09 Euros,
más el I.V.A. correspondiente, impuestos y gastos apli-
cables a la transmisión.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 93 del R.D.L. 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

Murcia, 7 de agosto de 2006.—El Director Gerente,
Leopoldo Navarro Quílez.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE

MINISTERIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11346 Información pública. Cánones de Regulación
de los aprovechamientos con aguas
procedentes de los recursos propios del
Regadío de Lorca para el año 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106
de la vigente Ley de Aguas y artículos concordantes del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, esta Confe-
deración Hidrográfica del Segura ha elaborado el canon
de regulación de los aprovechamientos con aguas proce-
dentes de los recursos propios del Regadío de Lorca para
el año 2006, una vez debatido el correspondiente estudio
económico en La Junta de Explotación del Río
Guadalentín, en su reunión del día 20 de julio de 2006.

El Canon a aplicar es el siguiente:
Regadíos
Canon: 7,09 euros/Ha.
Superficie de riego = 11.186 Has.
El canon a aplicar a los usuarios está sujeto a las

tasas de impuestos que correspondan en su caso de
acuerdo con la legislación vigente al respecto.

Se establece un mínimo de 1,80 euros por cada li-
quidación, cuyo valor resulte inferior a éste.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 302 del Reglamento del Dominio Públi-
co Hidráulico por un período de 15 días, contados a partir del
siguiente a la publicación del presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», a efectos de que puedan for-
mularse las reclamaciones que procedan en la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura, Plaza Fontes, 1 Murcia.

Murcia, 2 de agosto de 2006.—La Secretaria
General, Paloma Moriano Mallo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11347 Información pública. Cánones de Regulación
de los aprovechamientos con aguas
procedentes de los ríos Segura, Mundo y
Quípar  para el año 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106
de la vigente Ley de Aguas y artículos concordantes del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, esta

Confederación Hidrográfica del Segura ha elaborado
los cánones de regulación de los aprovechamientos
con aguas procedentes de los ríos Segura, Mundo y
Quípar para el año 2006, oídos previamente los órga-
nos representativos de los usuarios y beneficiarios en
la Junta de Explotación  de las Vegas del Segura, en la
reunión celebrada el día 28 de julio de 2006.

Los cánones a aplicar en cada caso son los si-
guientes:

Regadíos anteriores al año 1933:
Canon: 27,02 euros/Ha.
Será aplicable a 46.545,76 hectáreas
Regadíos posteriores al año 1933:
Canon: 39,42 euros/Ha.
Será aplicable a 21.275,38 hectáreas
Zona regable de Hellín:
Canon: 15,77 euros/Ha.
Será de aplicación a 2.839 hectáreas
Abastecimientos:
Canon: 0,019707 euros/m3.
Será de aplicación a 21.590.308 metros cúbicos
Aprovechamientos hidroeléctricos:
Canon: 0,003827 euros/Kwh
Será de aplicación a 10.000.000 kilovatios-hora.
El canon a aplicar a los usuarios está sujeto a las

tasas de impuestos que correspondan en su caso de
acuerdo con la legislación vigente al respecto.

Se establece un mínimo de 1,80 euros  por cada
liquidación, cuyo valor resulte inferior a éste.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 302 del Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico por un período de 15 días, contados a
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de (Región de Murcia, Provincia de Ali-
cante, Provincia de Albacete), a efectos de que puedan for-
mularse las reclamaciones que procedan en la Confede-
ración Hidrográfica del Segura, Plaza Fontes, 1 Murcia.

Murcia, 2 de agosto de 2006.—La Secretaria
General, Paloma Moriano Mallo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11348 Información pública. Cánones de Regulación
de los aprovechamientos con aguas
procedentes de los recursos propios del
Embalse del Argos para el año 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106
de la vigente Ley de Aguas y artículos concordantes del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, esta
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Confederación Hidrográfica del Segura ha elaborado el canon de regulación de los aprovechamientos con
aguas procedentes de los recursos propios del Embalse de Argos para el año 2006, una vez debatido el correspon-
diente estudio económico en La Junta de Explotación del Embalse de Argos, en su reunión del día 20 de julio de 2006.

El Canon a aplicar es el siguiente:
Regadíos
Canon: 66,68 euros/Ha.
Superficie de riego = 877 Has.
El canon a aplicar a los usuarios está sujeto a las tasas de impuestos que correspondan en su caso de acuerdo

con la legislación vigente al respecto.
Se establece un mínimo de 1,80 euros  por cada liquidación, cuyo valor resulte inferior a éste.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 302 del Reglamento del Dominio

Público Hidráulico por un período de 15 días, contados a partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, a efectos de que puedan formularse las reclamaciones
que procedan en la Confederación Hidrográfica del Segura, Plaza Fontes, 1 Murcia.

Murcia, 2 de agosto de 2006.—La Secretaria General, Paloma Moriano Mallo.
‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11349 Información pública. Cánones de Regulación de los aprovechamientos con aguas procedentes del Embalse
de La Cierva para el año 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 de la vigente Ley de Aguas y artículos concordantes del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, esta Confederación Hidrográfica del Segura ha elaborado los cánones
de regulación de los aprovechamientos con aguas procedentes del Embalse de La Cierva para el año 2006, oídos
previamente los órganos representativos de los usuarios y beneficiarios en la Junta de Explotación  del embalse de La
Cierva, en la reunión celebrada el día 28 de julio de 2006.

El Canon a aplicar es el siguiente:
Canon C.R. Pantano de La Cierva: 47,00 Euros/Ha.
Será aplicable a 1.651,66 hectáreas
Canon C.R. Yéchar: 47,00 Euros/Ha.
Será aplicable a 133,03 hectáreas
El canon a aplicar a los usuarios está sujeto a las tasas de impuestos que correspondan en su caso de acuerdo

con la legislación vigente al respecto.
Se establece un mínimo de 1,80 euros  por cada liquidación, cuyo valor resulte inferior a éste.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 302 del Reglamento del Dominio Público

Hidráulico por un período de 15 días, contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia, a efectos de que puedan formularse las reclamaciones que procedan en la Confederación
Hidrográfica del Segura, Plaza Fontes, 1 Murcia.

Murcia, 3 de agosto de 2006.—La Secretaria General, Paloma Moriano Mallo.
‡ T X F ‡
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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Blanca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11297 Resolución de 31 de julio de dos mil seis del
Ayuntamiento de Blanca (Murcia), por la que
se hace público el nombramiento de un
Agente de Policía Local en prácticas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 25.2 del
R.D. 364/95 de 10 de marzo, se hace público que por
Resolución de Alcaldía de fecha 31 de julio de 2006, y
de conformidad con la propuesta del Tribunal Califica-
dor, ha sido nombrado Agente de Policía Local de Blan-
ca en prácticas al siguiente funcionario:

Doña Elena Yuste Saorín con DNI 48.450.501-N
Blanca, a 31 de julio de 2006.—El Alcalde, Rafael

Laorden Carrasco.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11287 Anuncio de contratación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena.
b) Dependencia que tramita: Negociado de Con-

tratación.
c) N.º de expediente: OP/06/3538
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Obras de urbanización en

barriada Virgen de la Caridad. Plan de Inversiones 2006.
b) División en lotes: No se produce en este caso.
c) Lugar de ejecución: Cartagena.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 110.000,00 euros.
5. Garantías:
Provisional: el 2% del precio del contrato.
Definitiva: el 4% del precio de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Papelería Técnica Regional
b) Teléfono: 968529933
d) Fecha de obtención de documentación: Hasta el

día anterior a finalizar el plazo de presentación de  ofertas.

Y en página web del Ayuntamiento: www.ayto-
cartagena.es

7. Requisitos específicos:
Clasificación: Ninguna
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite: Hasta las 14 horas del día 26 con-

tados desde el siguiente al de la fecha de publicación
del anuncio en el BORM.

b) Documentación a presentar: la que indica el
7.3 Pliego.

c) Lugar de presentación: el citado en el punto 1 b)
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Cartagena, en el des-

pacho de la Sra. Concejal Delegada de Contratación.
b) Fecha y hora: 13 horas del sexto hábil siguiente

a aquél en que se cumple el plazo de  presentación.
10. Gastos anuncios:
Por cuenta del adjudicatario
11. Pliego de condiciones:
Queda expuesto al público por plazo de 8 días há-

biles para oír reclamaciones de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 122 del Texto Refundido de las Dispo-
siciones vigentes en materia de Régimen Local,
aprobado por R.D. Legislativo 781/86 de 18 de abril. En
caso de producirse alguna reclamación, se suspende-
ría la presente licitación hasta la resolución de aquélla.

Cartagena, 2 de agosto de 2006.—La Concejal De-
legada de Contratación, M.ª Ángeles Palacios Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11288 Anuncio de contratación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena.
b) Dependencia que tramita: Negociado de Con-

tratación.
c) N.º de expediente: OP/06/3537
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Alumbrado publico en C/

Burgos, Bda. Cuatro Santos. Plan Inversiones 2006.
b) División en lotes: no se produce en este caso.
c) Lugar de ejecución: Término municipal

Cartagena.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
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4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 82.000,00 euros.
5. Garantías:
Provisional: el 2% del precio del contrato.
Definitiva: el 4% del precio de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Papelería Técnica Regional
b) Teléfono: 968529933
d) Fecha de obtención de documentación: Hasta

el  día anterior a finalizar el plazo de presentación de
ofertas.

Y en página web del Ayuntamiento: www.ayto-
cartagena.es

7. Requisitos específicos:
Clasificación: Ninguna
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite: Hasta las 14 horas del día 26 con-

tados desde el siguiente al de la fecha de publicación
del anuncio en el BORM.

b) Documentación a presentar: la que indica el art.
7.3 Pliego.

c) Lugar de presentación: el citado en el punto 1 b)
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Cartagena, en el des-

pacho de la Sra. Concejal Delegada de Contratación.
b) Fecha y hora: 13 horas del sexto hábil siguiente

a aquél en que se cumple el plazo de  presentación.
10. Gastos anuncios:
Por cuenta del adjudicatario
11. Pliego de condiciones:
Queda expuesto al público por plazo de 8 días há-

biles para oír reclamaciones de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 122 del Texto Refundido de las Dispo-
siciones vigentes en materia de Régimen Local,
aprobado por R.D. Legislativo 781/86 de 18 de abril. En
caso de producirse alguna reclamación, se suspende-
ría la presente licitación hasta la resolución de aquélla.

Cartagena, 2 de agosto de 2006.—La Concejal De-
legada de Contratación, M.ª Ángeles Palacios Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11289 Anuncio de adjudicación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.º Entidad adjudicadora
A) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena.
B) Dependencia que tramita: Negociado Contratación.
C) Numero Expediente: OP/06/3523

2. Objeto del contrato
A) Tipo del contrato: Obras.
B) Descripción del objeto: Alumbrado público en

Pozo Estrecho. Plan Inversiones 2006.
C) Boletín del anuncio de la licitación: B.O.R.M.
D) Fecha de publicación: 21/06/2006
3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación
A) Tramitación: Ordinaria.
B) Procedimiento: Abierto.
C) Forma: Subasta.
4.º Presupuesto base de licitación
Importe total: 110.000,00 euros.
5.º Adjudicación
A) Fecha: 03/08/2006.
B) Contratista: Eugenio Estrada, S. A.
C) Nacionalidad: Española.
D) Importe de adjudicación: 86.042,00 euros.
Cartagena a 3 de agosto de 2006.—La Concejal

Delegada de Hacienda, Patrimonio y Contratación,
María Ángeles Palacios Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11290 Anuncio de contratación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena.
b) Dependencia que tramita: Negociado de Con-

tratación.
c) N.º de expediente: OP/06/3535
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Regulación semafórica

cruce Avda. Reina Victoria con calle Wssel de
Guimbarda.

b) División en lotes: No se produce en este caso.
c) Lugar de ejecución: Cartagena.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 81.000,00 euros.
5. Garantías:
Provisional: el 2% del precio del contrato.
Definitiva: el 4% del precio de adjudicación.
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6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Papelería Técnica Regional
b) Teléfono: 968529933
d) Fecha de obtención de documentación: Hasta

el  día anterior a finalizar el plazo de presentación de
ofertas.

Y en página web del Ayuntamiento: www.ayto-
cartagena.es

7. Requisitos específicos:
Clasificación: Ninguna.
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite: Hasta las 14 horas del día 26 con-

tados desde el siguiente al de la fecha de publicación
del anuncio en el BORM.

b) Documentación a presentar: la que indica el art.
7.3 del Pliego.

c) Lugar de presentación: el citado en el punto  1 b)
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Cartagena, en el des-

pacho de la Sra. Concejal Delegada de Contratación.
b) Fecha y hora: 13 horas del sexto hábil  siguien-

te a aquél en que se cumple el plazo de presentación.
10. Gastos anuncios:
Por cuenta del adjudicatario
11. Pliego de condiciones:
Queda expuesto al público por plazo de 8 días há-

biles para oír reclamaciones de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 122 del Texto Refundido de las Dispo-
siciones vigentes en materia de Régimen Local,
aprobado por R. D. Legislativo 781/86 de 18 de abril. En
caso de producirse alguna reclamación, se suspende-
ría la presente licitación hasta la resolución de aquélla.

Cartagena, 2 de agosto de 2006.—La Concejal
Delegada de Contratación, M.ª Ángeles Palacios
Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11487 Convocatoria para cubrir veinticinco plazas de
agente de Policía Local.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto del Concejal Delegado de Personal
de fecha 18 de agosto de dos mil seis, y en relación con
el expediente de convocatoria aprobado por Acuerdo de
la Junta de Gobierno de 2 de junio de 2006, para cubrir
veinticinco plazas de Agente de Policía Local, Grupo C,
encuadradas en la Escala de Admón. Especial,
Subescala Servicios Especiales, de la plantilla de fun-
cionarios del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, veinte
de ellas mediante oposición libre, y las otras cinco me-
diante concurso de Movilidad entre Agentes de Policía

de otros municipios de la Región de Murcia, se dispuso
lo siguiente:

Primero.- Aprobar lista provisional de los aspiran-
tes admitidos y excluidos al proceso selectivo, siendo
estos últimos los siguientes ordenados
alfabéticamente:

Excluidos
Turno libre
Causas Exclusión

1. Abellán Miñarro, José A. 1 23279892

2. Abellán Robles, David 1 23278436

3. Aparicio Espinosa, Carlos A. 1 77706929

4. Carrilero Buendía, Dina 2 48494798

5. Cegarra Leiva, Sergio 2 23001340

6. Cerezo Carrillo, Mariano J. 1-2-3 48504294

7. Clavero Ruiz, José A. 2 48425804

8. Conesa Rosique, José M. 1 23011669

9. Coronel Ruiz, Juan 1-2 23279434

10. Cuesta Expósito, Alfonso 1 50743674

11. Díaz Nicolás, Fernando 1-2-3 48499264

12. Esteban Remón, José D. 1-2 47759334

13. García García, Ruperto 2 23014828

14. García Martínez, Marcelino 2 23008778

15. García Ruiz, José A. 1-2 77569615

16. Jara Fuentes, Manuel V. 1 48391706

17. López Castillo, Manuel 1 48495620

18. López Hernández, Francisco J. 2 23028985

19. López Roca, Francisco J. 2 23048416

20. López Vico, Salvador 1-2 77715241

21. Macanas García, Manuel R. 1-2 34832962

22. Martínez Fernández, David 1-2 77706759

23. Meca Ponce, Borja 2 23021761

24. Menchón Guillén, Mario 1-2 48540315

25. Morales Quiñonero, Andrés 1-2 23238888

26. Moreno Guillén, Carmen Mª 2 48445224

27. Muñoz Mondéjar, José F. 1-2 48397551

28. Navarrete Guillén, José 4 77721091

29. Noguera Romero, Francisco J. 1 48398565

30. Olmos Ponce, Angel 1 48541670

31. Pérez Sánchez, Mariano 1 77707353

32. Perín Bernabé, Francisco J. 1-2 48393769

33. Picón González, Jesús D. 1-2 77709231

34. Pina Garijo, María 1-2 48480586

35. Quirantes Escolano, Juan C. 2 48396456

36. Ramos López, Oscar 1 23289173

37. Romero Martínez, Cristian 1-2 77705516

38. Sáez Tárraga, David J. 1 77705985

39. Salmerón Costa, Raquel 2 23048813

40. Samper Portero, José A. 2 23037013

41. Sánchez Bahillo, Pablo 1 48481118

42. Sánchez Martínez, Alfonso 1 23278421

43. Sánchez Martínez, Juan M. 1 77571114

44. Sendino de Lucas, Rebeca 1 23040896

45. Torrecilla Martínez, Juan A. 1-2 77712073
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Causas de exclusión:
1.- No aportar el Certificado Médico.
2.- No pagar derechos de examen ni aportar certifi-

cación adecuada de encontrarse en situación de des-
empleo no subsidiado.

3.- No aportar la Declaración Jurada.
4.- No encontrarse en posesión de la titulación

exigida.
Las listas completas de admitidos y excluidos se

encuentran expuestas en el Tablón de Edictos de la
Corporación y en la página web municipal
www.cartagena.es, y depositadas en el Servicio de Re-
cursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento, lugares
donde pueden ser consultadas por todos los interesados.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo
de 10 días naturales desde la publicación de esta Lista
en el Boletín Oficial de la Región para subsanar los de-
fectos de su solicitud; transcurrido aquel sin reclama-
ción alguna pasará ésta a definitiva sin necesidad de
nueva publicación; caso contrario las reclamaciones
serán aceptadas o rechazadas en la Resolución que
apruebe la Lista Definitiva, que se hará pública en el
Tablón de Edictos y en la página web municipal.

Segundo.- El Tribunal Calificador queda constituido
como sigue:

PRESIDENTE:
Titular: D. Pedro L. Martínez Stutz.
Suplente: D. Enrique Pérez Abellán.
VOCALES:
* En representación de la Comunidad Autónoma:
 Titular: D. Jesús Checa Bravo.
 Suplente: D. Luis Pérez Almansa.
* En representación de la Jefatura del servicio:
 Titular: D. Antonio García Ruiz.
 Suplente: D. Eusebio Serna Muñoz.
* En representación del Profesorado Oficial:
 Titular: D.ª M.ª José de Jodar Beteta.
 Suplente: D. José Joaquín Sánchez Cantos.
* Como funcionarios designados por la Corporación:
 Titular: D. Diego Juan Martínez Méndez.
 Suplente: D. Ceferino García Aznar.
* En representación de la Junta de Personal:
 Titular: D. Valentín Pérez García.
 Suplente: D. Damián Bernal Aznar.
SECRETARIO:
Titular: D. José M.ª Candela Lostaló.
Suplente: D. Bernardo Muñoz Frontera.
De conformidad con lo establecido en el artículo

29.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo
Común, Ley 30/92, de 26 de noviembre, podrá

promoverse por los interesados recusación contra los
miembros del Tribunal en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento.

Tercero.- La operación de tallado descrita en la
convocatoria del turno libre tendrá lugar el día 13 de
septiembre de 2006, a partir de las 9,30 horas, en las
instalaciones del Centro de Medicina del Deporte, sitas
en C/ Wssell de Guimbarda, de Cartagena, fecha y lu-
gar en que quedan citados todos los aspirantes del tur-
no mencionado, de acuerdo con el horario que se anun-
ciará en la Resolución que apruebe la Lista Definitiva.

Los aspirantes del turno de Movilidad realizarán
las pruebas físicas señaladas en las Bases de su con-
vocatoria junto con los aspirantes del turno libre, en el
lugar y fecha que se anunciarán en la Resolución que
haga pública los resultados del Tallado.

Cartagena, 18 de agosto de 2006.—El Concejal
Delegado de Personal, Pedro L. Martínez Stutz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cehegín
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11309 Aprobados definitivamente, el cambio de
sistema de actuación, el Programa de
Actuación, el Proyecto de Modificación de la
Delimitación de la Unidad de Ejecución y el
Proyecto de Reparcelación de la Unidad de
Actuación P.A.-4 de Valentín, de las NN. SS. de
Cehegín

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de la previsión contenida en
los art. 164, 171, 173 y 176, en relación al art. 142.
3.º y 4.º del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de ju-
nio, Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Re-
gión de Murcia y una vez aprobados definitivamen-
te, el cambio de sistema de actuación, el Programa
de Actuación, el Proyecto de Modificación de la De-
limitación de la Unidad de Ejecución y el Proyecto
de Reparcelación de la Unidad de Actuación P.A.-4
de Valentín, de las NN. SS. de Cehegín, por Reso-
lución de la Alcaldía n.º 849/06 de 10 de julio de
2006, procede su sometimiento a información
públ ica.

Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción, ante el mismo órgano que lo adoptó, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
publicación, que habrá de ser resuelto y notificado en el
plazo de un mes, considerándose desestimado por si-
lencio en caso contrario.

Alternativamente, o en caso de desestimación
por silencio del recurso de reposición, cabe interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
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Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la
publicación del presente acuerdo, o de seis meses a
contar la fecha en que se produzca la desestimación,
por silencio administrativo, del recurso de reposición,
que se hubiere interpuesto.

Cehegín, 12 de julio de 2006.—El Alcalde, José
Soria García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ceutí
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11319 Ordenanza Reguladora de la Tasa por la
Realización de la Actividad Administrativa de
Licencia de Apertura de Establecimientos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno del Ayuntamiento de Ceutí, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 8 de junio de 2006, aprobó
inicialmente la Ordenanza Reguladora de la por tasa
por la Realización de la Actividad Administrativa de Li-
cencia de Apertura de Establecimientos, ordenanza que
a continuación se detalla, habiéndose publicado anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 3
de julio de 2006 sin que se hayan producido alegacio-
nes, por lo que, transcurrido el periodo de exposición
publica, el acuerdo de aprobación provisional se entien-
de definitivamente adoptado de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 17.3 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, Texto Refundido de la Ley de Haciendas Loca-
les y el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, siendo la
modificación de ordenanza la que a continuación se
transcribe:

Ordenanza Reguladora de la Tasa por la Realización
de la Actividad Administrativa de Licencia de Apertura

de Establecimientos
Articulo 1. Fundamento y naturaleza.
Esta Tasa se regirá:
a) Por las Normas reguladoras sobre la misma,

contenidas en el Real decreto Legislativo 2/2004, de 5
de Marzo, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, cuya imposición ya acordó este
Ayuntamiento conforme a lo dispuesto en la Ley 39/
1988, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Hacien-
das Locales.

b) Por la presente Ordenanza fiscal.
Artículo 2. Hecho imponible.
1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la

prestación de los servicios técnicos y administrativos
necesarios para la tramitación de la correspondiente
Licencia de Actividad precisa para la Apertura de cual-
quier establecimiento industrial, comercial, profesio-
nal y de servicios al objeto de procurar que los mis-
mos tengan las condiciones de tranquilidad,

seguridad, salubridad, medioambientales y cuales-
quiera otras exigidas por las correspondientes norma-
tivas sectoriales, Ordenanzas y Reglamentos Munici-
pales o Generales como presupuesto necesario y previo
para el otorgamiento por este Ayuntamiento de la Licen-
cia de Apertura a que se refiere el artículo 22 del Regla-
mento de Servicios de las Corporaciones Locales y de
acuerdo con la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección
del Medio Ambiente de la Región de Murcia, el Plan Ge-
neral de Ordenación Municipal y esta Ordenanza.

2.- La realización del hecho imponible tendrá lugar
por la prestación de servicios técnicos y administrativos
que se originen por solicitud del sujeto pasivo o como
consecuencia de la actividad inspectora municipal, en
los casos que se descubra la existencia de actividades
que no estén plenamente amparadas por la correspon-
diente licencia, o bien, carezcan de ella.

3.- Estarán sujetos a esta Tasa los siguientes
supuestos:

a) La primera instalación de un establecimiento o
actividad industrial, profesional o de servicios.

b) Ampliación de actividad en establecimientos
con Licencia de Apertura.

c) Ampliación de superficie de establecimientos
con Licencia de Apertura.

d) Ampliación de actividad con ampliación de su-
perficie en establecimientos con Licencia de Apertura.

e) Reforma de establecimientos con Licencia de
Apertura, sin cambio de uso. Si la reforma tuviese su ori-
gen en los supuestos de hundimiento o incendio del lo-
cal, la reinstalación de la actividad deberá realizarse den-
tro del plazo de dos meses desde que hubiera finalizado
la reforma. No devengará la Tasa cuando un estableci-
miento se traslade de local si el traslado es como conse-
cuencia de derribo, declaración de estado ruinoso o ex-
propiación forzosa realizada por el Ayuntamiento.

f) El cambio de titularidad de establecimientos con
Licencia de Apertura, sin haber suspendido la actividad
del mismo. Tendrá la consideración de cambio de titu-
laridad la solicitud para ejercer determinada actividad
en un establecimiento que tuviese concedida Licencia
de Apertura para la misma, siempre que tanto la propia
actividad, el establecimiento donde se desarrolla y sus
instalaciones no hubiesen sufrido modificaciones
respecto a la Licencia concedida en su día.

g) La reapertura de establecimiento o local, por
reiniciar la misma el titular con Licencia en su día, si la
Licencia no hubiere caducado o por cambio en la titularidad
del mismo, siempre que existan modificaciones en la
normativa sectorial o municipal que exijan nueva verifi-
cación del establecimiento para comprobar su adaptación
a las mismas.

h) En los supuestos de incendio o hundimiento
del local donde se ejerciera la actividad, una vez termi-
nada la reforma del mismo, se deberá solicitar nueva
Licencia de Apertura.
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i) Estarán sujetos a la Tasa también las Licencias
temporales de Apertura para locales o actividades no
destinados habitualmente a espectáculos públicos o
actividades recreativas que se habiliten con ocasión de
Fiestas de nuestra ciudad o los que se habiliten para la
celebración de fiestas especiales, considerándose que
la Licencia en estos casos se otorgará con carácter
temporal y caducará automáticamente al transcurrir el
periodo de tiempo por el que se conceda la misma.

j) Consultas previas de viabilidad de actividades.

4.- A los efectos de esta Tasa, se entenderá por
establecimiento toda edificación, instalación o recinto
cubierto, o al aire libre, esté o no abierto al público, o
como complemento o accesorio de otro establecimien-
to, o actividad principal, destinado a cualquier uso dis-
tinto al de vivienda, donde habitual o temporalmente se
ejerce o se vaya a ejercer cualquier actividad, para cuya
apertura y funcionamiento sea necesaria en virtud de
norma jurídica, la obtención de Licencia Municipal

5.- Estará sujeta a Licencia de Actividad para Aper-
tura toda clase de establecimientos que tengan acceso
directo a la vía pública o se encuentren instalados en el
interior de fincas particulares, salvo los supuestos exclui-
dos del deber de solicitar y obtener las Licencias regula-
das en la Ordenanza Municipal reguladora de las Licen-
cias de Apertura de Establecimientos y de Actividades.

6.- No deberá proveerse licencia por la actividad
desarrollada por cada una de las máquinas recreativas
y de azar, fotocopiadoras u otras máquinas automáticas
con que cuente el establecimiento, con independencia
de la obligación de tributar por la actividad a la que sir-
van de base o complemento.

Artículo 3. Sujetos pasivos.
1.- Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto

de contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las
entidades a que se refieren los artículos 35 y 36 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, titu-
lares de la actividad que se pretende desarrollar que ini-
cien expediente de solicitud de licencia o similar para la
misma, o, en su caso, ya se está desarrollando en cualquier
establecimiento industrial o mercantil en general.

2.- Tienen la consideración de sustitutos del
contribuyente los propietarios de dichos establecimientos,
quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satis-
fechas sobre los usuarios de aquellos, beneficiarios
del servicio o actividad.

Artículo 4. Responsables.
1.- Serán responsables solidarios de la deuda

tributaria las personas o entidades a que se refiere el
artículo 42, apartados 1, 2 y 3, de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios de la deuda
tributaria las personas o entidades a que se refiere el
artículo 43, apartados 1 y 2, de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Artículo 5. Beneficios fiscales.

1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo
9, del Texto refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales (R.D. Legislativo 2/2004, de 5
de marzo), no podrán reconocerse otros beneficios fis-
cales que los expresamente previstos en las normas
con rango de ley o los derivados de la aplicación de los
tratados internacionales. No obstante, también podrán
reconocerse los beneficios fiscales que las entidades
locales establezcan en sus ordenanzas fiscales en los
supuestos expresamente previstos por la ley.

Artículo 6. Base imponible.
1.- Constituye la base imponible de esta tasa las

cantidades que tenga asignadas en las tarifas (recogi-
das en el artículo número 8), la actividad o conjunto de
actividades que se realicen en el local sujeto a apertura.

Artículo 7.- cuota tributaria.
1.- El importe estimado de esta Tasa, no excede

en su conjunto, del coste previsible de esta actividad
administrativa, para cuya determinación se han tenido
en cuenta los informes técnico-económicos a que hace
referencia el artículo 25 del Texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales ( Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo ).

2.- La cuota tributaria a satisfacer consistirá en la
cantidad resultante de aplicar las tarifas tipificadas en
el siguiente artículo.

3.- La cuota tributaria se exigirá por unidad de local.
4.- Las actividades de carácter temporal abonarán

el 50 por ciento de la cuota correspondiente, siempre
que no se supere el periodo de actividad de seis me-
ses, en caso contrario se abonará la totalidad de la
cuota exigible.

Artículo 8.- tarifa.
1.- La Tasa que regula esta Ordenanza, se regirá para

el tipo de procedimiento contemplado en los ANEXOS I, II y
III, de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio
Ambiente de la Región de Murcia (B.O.R.M. N.º 78 de fecha
03/04/95), por las siguientes tarifas:

a) Anexo I de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de
Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia.
Actividades Sometidas a Evaluación de Impacto Am-
biental:

2.3.- Agricultura y zootecnia.
d) Instalaciones ganaderas: 1.200,00 €
Vacuno de más de 300 cabezas.
Ovino y caprino de más de 1.000 cabezas.
Porcino de más de 350 plazas de reproductores

en ciclo cerrado, o cebaderos con más de 800 cabezas.
Avícolas o cunícolas de más de 15.000 unidades.
e) Mataderos con capacidad superior a las 1.000

Tm/año, y salas de despiece con capacidad superior a
las 4.000 Tm/año. 1.300,00 €
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2.4.- Industrias agroalimentarias. 2.500,00 €
a) Cervecerías y malterías.
b) Azúcares y confituras.
c) Conservas y productos de animales y vegetales.
d) Aceites, margarinas, grasas animales y vegetales.
e) Féculas industriales.
f) Fábricas de harinas de huesos y gluten de pieles.
g) Fábricas de harina de pescado y extracción y

tratamiento del aceite de pescado.
h) Destilerías de alcohol, de esencias y transfor-

mación de vinazas.
2.5.- Industria extractiva. 5.000,00 €
f) Instalaciones dedicadas a la fabricación de ce-

mento.

2.7.- Obtención y transformación de

metales derivados. 2.500,00 €

a) Fundiciones e instalaciones siderúrgicas de
producción y tratamiento de metales.

c) Embutido y corte de piezas de grandes dimen-
siones.

d) Construcción de estructuras metálicas y trata-
miento y revestimiento de metales.

e) Caldererías, construcción de depósitos metáli-
cos y otras piezas de chapistería.

f) Construcción y ensamblaje de todo tipo de vehí-
culos a motor, así como partes del mismo.

g) Instalaciones dedicadas a la construcción,
prueba y reparación de motores.

2.8.- Otras actividades industriales. 3.000,00 €
Instalaciones químicas integradas.
a) Fabricación de productos químicos y tratamien-

to de productos intermedios, en especial de productos
fitosanitarios, farmacéuticos, pinturas y barnices,
elastómeros y peróxidos.

b) Instalaciones industriales para el almacena-
miento de productos petroquímicos y gases licuados
del petróleo.

c) Fabricación, almacenamiento y manipulación
de productos explosivos.

d) Fabricación de aglomerado asfáltico.
e) Fabricación de vidrio.
f) Fabricación de pasta de papel.
g) Industrias de fibras textiles, tintado y fabricación

de fibras artificiales.
h) Industrias de lavado, desengrasado y blan-

queado de lana.
i) Industrias del cuero y curtidurías.
j) Industrias de la madera, aglomerados, contra-

chapados y tableros de fibras.
k) Fabricación, producción y tratamiento de celulosa.

l) Industrias del plástico, caucho, fabricación y
tratamiento de elastómeros.

m) Fabricación de fibras minerales artificiales.
2.10.- Otras infraestructuras y proyectos de obras.

4.000,00 €
k) Campos de golf.
b) Anexo II de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Pro-

tección del Medio Ambiente de la Región de Murcia. Acti-
vidades cuya calificación ambiental corresponde a los
Ayuntamientos.
10 Comercio al por menor de todo tipo. 400,00 €

11 Venta y almacenes de artículos de droguería 650,00 €

14 Venta y almacenes de abonos orgánicos. 500,00 €

15 Venta y almacenes de materiales de construcción. 1.000,00 €

16 Venta y almacenes de comestibles. 750,00 €

17 Venta y almacenes de artículos de confección. 750,00 €

18 Venta y almacenes de piensos para animales. 600,00 €

19 Garajes. 750,00 €

20.1 Exposición y venta de vehículos. 1.000,00 €

20.2 lavado de vehículos. 800,00 €

21 Estudios de rodajes de películas. 1.000,00 €

22 Estudios de televisión y videoclubes. 1.000,00 €

23 Talleres de Tintorería – quitamanchas y de limpieza

y planchado. 550,00 €

24 Actividades relacionadas con la reparación y desguace de vehículos,

electrodomésticos, y mecanismos y equipos en general hasta un máxi-

mo de 50 Kw de potencia instalada. Se exceptuarán de la competencia

municipal todas aquellas actividades que eliminen sus vertidos líquidos

fuera de colectores municipales y las productoras y gestoras de resi-

duos tóxicos y peligrosos, salvo empresas generadoras de aceites usa-

dos, taladrinas agotadas y restos de pinturas, barnices, lacas, tintes y

similares que eliminen dichos residuos mediante entrega a gestores au-

torizados. 600,00 €

25 Imprentas y fotorrevelado. 1.000,00 €

26 Industrias de la prensa periódica. 1.000,00 €

27 Aserrado, tallado y pulido de la piedra y rocas ornamentales.2.000,00 €

29 Salas de proyección de películas. 1.000,00 €

30 Locales de Teatro. 700,00 €

31 Restaurantes, cafés, cafeterías, bares, quioscos – bar ( fijos o mó-

viles ) y similares con música o sin ella, tablaos flamencos y salas de

exposiciones y conferencias. 1.000,00 €

32 Discotecas.  12.000,00 €

33 Gimnasios. 500,00 €

34 Academias de enseñanza, bailes y similares. 500,00 €

35 Agencias de Transporte. 1.000,00 €

36 Entidades financieras, oficinas bancarias y similares. 18.000,00 €

a) Oficinas de Servicios Jurídicos, Contables y de Publicidad. 1.000,00 €

b) Dependencias ocupadas por Asesorías Jurídicas o cualquier otra acti-

vidad, aunque no tenga contacto directo con el público, pero que depen-

da de alguna entidad bancaria o caja de ahorro, o que realicen funciones
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dedicadas al despacho de asuntos que sirvan de auxilio o complemento

de las mismas. 1.000,00 €

c) Sociedades de Promoción Inmobiliaria. 1.000,00 €

Hospitales, Clínicas y otros establecimientos Sanitarios. 1.000,00 €

a) Locales donde desarrollen sus actividades las Entidades sin ánimo de

lucro que tengan la consideración de Centros de Servicios Sociales con-

forme a lo previsto en la legislación vigente. 1.000,00 €

37 Manipulación de productos hortofrutícolas. 500,00 €

39 Fábricas de embutido sin matadero. 1.000,00 €

41 Fabricación de pan y productos de pastelería. 1.000,00 €

43 Consultas veterinarias. 1.000,00 €

44 Salones de Peluquería e Institutos de Belleza. 500,00 €

45 Industria del calzado 1.000,00 €

46 Actividades comerciales con superficie de sala de venta

igual o superior a 500 m2

 24.000,00 €

47 Gasolinera 9.000,00 €

48 Actividades comerciales sujetas a licencia de la Comunidad Autóno-

ma de la Región de Murcia de acuerdo con la Ley de Comercio de la Re-

gión de Murcia 50.000,00 €

49 Locutorios 900,00 €

c) Anexo III de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de
Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia.
Actividades exentas de la tramitación establecida en
esta Ley.
a) Talleres artesanos y talleres auxiliares de construcción de
albañilería, escayolistería, carpintería, cristalería, electricidad,
fontanería, calefacción y aire acondicionado. 600,00 €

b) Talleres de relojería, orfebrería, platería, joyería, bisutería,
óptica, ortopedia y prótesis. 600,00 €

g) Actividades de almacenamiento de objetos o materiales.500,00 €

h) Instalaciones de almacenamiento de combustibles líquidos o
gaseosos para usos no industriales. 1.000,00 €

j) Actividades comerciales de alimentación sin obrador. 500,00 €

l) Actividades comerciales de farmacia. 500,00 €

 Sobre las cuotas de tarifa indicada se aplicarán
los siguientes coeficientes de superficie dependiendo
de la extensión en metros cuadrados construidos del
local dedicado a la actividad de que se trate:

- Hasta 70 m2 1,00
- De más de 70 m2., a 150 m2, 1,10
- De más de 150 m2., a 200 m2, 1,20
- De más de 200 m2., a 300 m2, 1,30
- De más de 300 m2 a 500 m2, 1,40
- De mas de 500 m2, 1,5
27.- Otras tarifas:
a) Certificación sobre datos de Licencias obrantes

en los archivos del Ayuntamiento 30 €
b) Cambios de titularidad: 50%, de la cantidad que

corresponda al importe total de la Tasa.

Se establece una cuota mínima en concepto de
tasa por licencia de apertura de 300,51 €.

Articulo 9º.- Devengo.
1.- Se devenga la Tasa y nace la correspondiente

obligación de contribuir, cuando se inicie la actividad mu-
nicipal que constituye el hecho imponible. A estos efec-
tos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de
presentación de la oportuna solicitud de la licencia de
apertura, si el sujeto pasivo formulase expresamente
ésta, debiendo efectuar autoliquidación e ingreso de la
misma para la concesión de la oportuna licencia.

2.- Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber
obtenido la oportuna licencia, la Tasa se devengará
cuando se inicie efectivamente la actividad municipal
conducente a determinar si el establecimiento reúne o
no las condiciones exigibles, con independencia de la
iniciación del expediente administrativo que pueda ins-
truirse para autorizar la apertura del establecimiento o
decretar su cierre, si no fuera autorizable dicha apertura.

3.- La obligación de contribuir, una vez nacida, no
se verá afectada en modo alguno por la concesión o no
de la licencia, que estará supeditada a la modificación
de las condiciones del establecimiento, ni por la renun-
cia o desistimiento del solicitante, una vez concedida la
licencia y abonado el depósito previo no procederá la
devolución de la Tasa en ningún caso.

4.- En caso de desistimiento o renuncia del titular
a la apertura del establecimiento después de solicitada,
pero antes de haber recaído acuerdo de concesión o
desestimación de licencia, únicamente vendrán obliga-
dos al pago del 50% de la cuota que corresponda,
siempre que en el momento del desistimiento no hu-
biera aún recaído informe técnico alguno o, caso de ha-
ber recaído, éste pudiera determinar una denegación de
la licencia por las causas previstas en el art. 29.a) de la
Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Am-
biente de la Región de Murcia, siempre y cuando en uno
y otro caso no se hayan iniciado la actividad para la cual
se solicitó licencia de actividad y no se halla abierto en
ningún momento el establecimiento al público, liquidándose
en el supuesto contrario por la totalidad.

5.- En caso de denegación expresa de la licencia
solicitada, por las causas previstas en el art. 29.a) de la
Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Am-
biente de la Región de Murcia, el titular vendrá sólo obli-
gado al pago del 50% de la cuota que corresponda
siempre que no se haya iniciado la actividad para la que
solicitó licencia y no se halla abierto en ningún momen-
to el establecimiento al público, liquidándose en su-
puesto contrario por la totalidad.

Articulo 10º. Declaración, gestión, inspección.
1.- Los solicitantes, interesados en la obtención

de una licencia de actividad de un establecimiento in-
dustrial o mercantil presentarán previamente en el Re-
gistro General de este Ayuntamiento, la oportuna solicitud,
con especificación de la actividad o actividades a
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desarrollar en el local, haciendo expresa mención a la
división, grupo y epígrafe en que se hallan incluidas a
efectos del Impuesto sobre Actividades Económicas,
acompañada de la documentación indicada en la mis-
ma, necesarios para su tramitación, según se trate de
actividad exenta o sujeta al procedimiento de control
medio ambiental, así como el impreso de
autoliquidación.

2.- En galerías comerciales o centros de gran su-
perficie se ejerzan diversas actividades o cuando co-
existan con otras actividades auxiliares o complementa-
rias, cada una deberá de proveerse de su licencia
especifica, sin perjuicio de su liquidación conjunta.

3.- En las transmisiones, traspasos, cesiones,
etc., de establecimiento que, sin cesar, continuaran en
el ejercicio de la industria, comercio, etc., del antecesor,
el nuevo titular deberá comunicar el cambio de titular de
la licencia al Ayuntamiento en el plazo de 30 días.

4.- Si después de formulada la solicitud de licen-
cia de actividad se variase o ampliase la actividad a de-
sarrollar en el establecimiento, o se alterasen las con-
diciones proyectadas por tal establecimiento o bien se
ampliase el local inicialmente previsto, esta modifica-
ciones habrán de ponerse en conocimiento del Ayunta-
miento con el mismo detalle y alcance que se exigen en
el apartado 1 de este artículo.

5.- El Ayuntamiento hace especial reserva de la fa-
cultad que le otorgan las Leyes y Reglamentos vigen-
tes, de denegar y, en su caso, retirar las licencias a
aquellos establecimientos que incumplan las disposi-
ciones normativas vigentes, por tanto, el documento de
pago de los derechos no prejuzga ni altera la aplicación
y efectividad de las Ordenanzas Municipales, en cuanto
a autorizaciones, prohibiciones, limitaciones o empla-
zamientos de actividades. De igual modo el funciona-
miento no autorizado de un establecimiento o industria,
o su simple existencia, no significan renuncia a dicha
facultad ni a la de percibir los derechos o tasas.

6.- En caso de comprobarse que un estableci-
miento o industria no reúne las condiciones requeridas
para su existencia o emplazamiento, de conformidad
con las Ordenanzas, Reglamentos municipales o genera-
les, el servicio que efectúa tal comprobación deberá co-
municarlo al Negociado administrativo, a los efectos
oportunos.

7.- Las licencias se considerarán caducadas:
a) A los seis meses de obtenidas si en dicho plazo

el establecimiento no hubiese sido abierto al público.
b) Si después de haber iniciado el establecimien-

to sus actividades, permaneciese cerrado más de seis
meses consecutivos.

8.- La anulación o denegación de la licencia de
apertura serán ejecutadas inmediatamente. De no aca-
tar las órdenes Municipales se incurrirá en las sanciones
pertinentes.

Articulo 11. Infracciones y sanciones.

1.- Serán de aplicación el régimen de infracciones
y sanciones contenidas en la Ley 1/1995, de 8 de mar-
zo, de Protección del Medio Ambiente de la Región de
Murcia y la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la
Región de Murcia.

2.- Las infracciones y sanciones en materia
tributaria se regirán por lo dispuesto en la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Lo que se hace público haciendo saber que la apro-
bación de la ordenanza es definitiva y pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra la misma podrá interponerse Recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, sin perjuicio de que pueda interponerse
cualquier otro que se estime pertinente.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

La Unión
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11453 Resolución de Alcaldía convocatoria de
oposición libre para provisión de cuatro
plazas de Agente de Policía Local, vacantes
en la plantilla de personal funcionario del
Excmo. Ayuntamiento de La Unión.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De acuerdo con lo dispuesto en la Base Tercera,
apartado C) de la convocatoria de oposición libre efec-
tuada por este Ayuntamiento para la provisión de cuatro
plazas de Agente de Policía Local, vacantes en la Plan-
tilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de
La Unión, e incluidas en la Oferta de Empleo Público
del año 2005, y cuya convocatoria apareció publicada en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de fecha 15
de julio de 2006, se hace público que por Decreto de
esta Alcaldía de fecha 23 de agosto de 2006, se ha re-
suelto lo siguiente:

Primero.- Aprobar la siguiente lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos:

Admitidos:
Apellidos y nombre D.N.I.
ABELLAN IBAÑEZ, ALFONSO 23,027,536-M
AGUERA NUÑEZ, JOSE ANTONIO 23,016,914-D
ANTON OTON, DAVID 23,024,132-M
ARRONIZ BAÑOS, JOSE LUIS 48,502,036-G
BADALLO MIRA, JOSE ALBERTO 23,039,892-X
BAEZA GARCIA, FRANCISCO JAVIER 23,021,440-G
BAÑOS FERNANDEZ, JOSE LUIS 23,046,174-J
BERNAL ESTEBAN, AURELIO SALVADOR 23,033,750-D
BRENES GUILLEN, JUAN MANUEL 23,048,493-D
CANO RODRIGO, FRANCISCA 23,043,539-T
CEGARRA LEIVA, SERGIO 23,001,340-Y
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Apellidos y nombre D.N.I.
CUESTA EXPOSITO, ALFONSO 50,743,674-Q
GARCIA MARTINEZ, FRANCISCO DE ASIS 23,014,054-R
GARCIA PEÑA, JOSE MARCOS 23,028,262-H
GARCIA RUIZ, JOSE ANTONIO 77,569,615-E
GOMEZ RODRIGUEZ, JORGE LEONARDO 23,022,992-S
GUARINOS MATEOS, MARIA DEL PILAR 23,018,313-M
GUERRERO ORTIZ, GINESA MARIA 23,038,480-R
HERMOSILLA GARCIA, PEDRO 23,030,587-C
HERNANDEZ-HENAREJOS OLIVARES, ANTONIO DAVID 23,052,235-W
IBAÑEZ CANTERO, ALFONSO JOSE 48,508,800-Y
IZQUIERDO SANCHEZ, FRANCISCO JAVIER 23,044,850-T
LIRON BELMONTE, IVAN 23,029,149-P
LOPEZ GALIANA, CARLOS CLEMENTE 23,018,233-V
LOPEZ GUIRAO, FRANCISCO ALFONSO 23,009,583-Q
LOPEZ HERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER 23,028,985-M
LOPEZ QUINTELA, FRANCISCO JAVIER 23,018,100-E
LOPEZ ROCA, FRANCISCO JAVIER 23,048,416-R
LOPEZ RUIZ, FRANCISCO 52,282,586-R
LUJAN PEÑALVER, DANIEL 23,020,341-D
MARIN GOMEZ, JOSE IGNACIO 23,015,161-G
MARIN JIMENEZ, MARIA CARMEN 23,024,715-J
MARTINEZ BARAINCA, MARIANO 23,030,986-M
MARTINEZ BARO, CRISTINA 23,052,035-D
MARTINEZ FORNET, ALFONSO JAVIER 23,039,482-Z
MECA PONCE, BORJA 23,021,761-A
MENDEZ GIMENO, CECILIO 23,047,366-D
MONERRI SANCHEZ, JOSE MANUEL 23,014,934-F
MORALES SERON, ALFONSO 23,017,249-E
MORENO ORTEGA, JUAN PEDRO 23,034,823-R
MUÑOZ LEAL, JAVIER 48,487,958-W
NAVARRETE GUILLEN, JOSE 77,721,091-C
NIETO ROS, JESUS 23,018,552-Z
OTON DIAZ, TRINIDAD 23,031,553-C
PARDO PAREDES, GUSTAVO ADOLFO 23,030,562-H
PAREDES MARTINEZ, JAVIER 23,033,674-W
PASTOR MONTESINOS, TAMARA VICTORIA 23,047,713-B
PEREZ SANCHEZ, JUAN LUIS 23,038,835-B
RAMIREZ GONZALEZ, RAMON 23,040,470-J
RIVAS GARCIA, ANGEL 23,016,116-Q
RODRIGUEZ PARRA, DAVID 23,038,066-R
ROS PARRON, JUAN JOSE 23,016,925-C
ROS SOTO, PEDRO ANTONIO 23,019,477-L
ROS URIOS, CARMEN 23,008,989-L
RUIZ SANCHEZ, ALBERTO JESUS 23,016,043-N
SAMPER PORTERO, JOSE ANTONIO 23,037,013-Y
SAN BARTOLOME OLLER, SERGIO DAVID 23,280,239-F
SAN LEANDRO SANCHEZ, RAUL 23,011,677-Q
SANCHEZ DE LAS MATAS ALBALADEJO, SERGIO 23,008,218-F
SANCHEZ MARTINEZ, JUAN MIGUEL 77,571,114-A
SAURA GARCIA, JORGE JUAN 23,023,734-K
SAURA HERNANDEZ, JULIAN 23,037,972-E
SEGADO CERVANTES, DIEGO 23,033,062-B
SENDINO DE LUCAS, REBECA 23,040,896-W
SOTO TORRES, FRANCISCO 23,015,445-N
TEBAS CAMPOS, DAVID 23,005,794-K
TORRES RODRIGUEZ, JOSE LUIS 23,056,240-M
TORRES SAN FULGENCIO, PEDRO 23,017,093-G
VAZQUEZ LORENTE, PABLO 23,010,487-E

VIDAL CAMPOS, DAVID 23,042,744-X

Apellidos y nombre D.N.I.
VILAR PAREDES, JUAN LUIS 23,023,966-T

VILAR RUIZ, EDUARDO SALVADOR 23,006,665-H

ZAPATA GALLARDO, JAVIER 23,040,948-P

Excluidos:
Apellidos y nombre D.N.I.
Causa exclusión

ARRIAGA RODRIGUEZ, FRANCISCO MANUEL

Fotocopia compulsada D.N.I., carnés de conducir y titulación exigida.

Pago tasa derechos de examen

CANTO ESTEBAN, RAQUEL 23,025,204-L
Firma declaración jurada.

DE PACO SANCHEZ, DIEGO MIGUEL 23,028,940-Y

Pago tasa derechos de examen.

GARCIA MARTINEZ, MARCELINO 23,008,778-S

Firma declaración jurada. Pago tasa derecho de examen.

HERNANDEZ REÑASCO, RAFAEL JESUS 23,024,186-J

Firma declaración jurada.

MARTINEZ NAVARRO, JOSE LUIS 23,042,186-G

Firma declaración jurada. Pago tasa derecho de examen.

MARTINEZ ROCHE, ALFONSO 23,045,128-W
Firma declaración jurada.

MUÑOZ MONDEJAR, JOSE FRANCISCO 48,397,551-P

Fotocopia compulsada carnés de conducir y titulación exigida. Pago

tasa derechos de examen. Declaración jurada anexo III convocatoria.

ROMERO MARTINEZ, CRISTIAN 77,705,516-Q
Pago tasa derechos de examen.

SAEZ TARRAGA, DAVID JESÚS 77.705.985-W
Fotocopia compulsada de la titulación exigida.

TORRECILLA MARTINEZ, JUAN ALFONSO 77,712,073-H
Pago tasa derechos de examen.

VERDU GARCIA, JOSE JAVIER 53,143,701-Q
Carecer del Permiso de Circulación Clase A

ZAMORA MINGUEZ, ALBERTO 23,035,240

Fotocopia compulsada D.N.I., carnés de conducir y titulación exigida.

Pago tasa derechos de examen

Segundo.- Si en el plazo de 10 días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación de la presente resolución
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», no se
formulasen reclamaciones contra la lista provisional
de admitidos y excluidos, la aprobación provisional
quedará elevada a definitiva.

Tercero.- El primer ejercicio de la oposición ten-
drá lugar en la Sala de Usos Múltiples del Museo Mine-
ro del Excmo. Ayuntamiento de La Unión, el día 18 de
septiembre de 2006, a las 10 horas.

Cuarto.- La composición del Tribunal que habrá
de juzgar la oposición será la siguiente:

Presidente: D. José Manuel Sanes Vargas, Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento, y como suplente
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D. Francisco Crespo García, Concejal Delegado del
Área de la Policía Local.

Secretario: D. Ángel José Megías Roca, Secretario
General del Excmo. Ayuntamiento, y como suplente D.
Juan Domingo Pedrero García, Administrativo de Admi-
nistración General.

Vocales:
- D.ª M.ª Antonia Palou Giménez, representante de

la Comunidad Autónoma, y como suplente D.ª Julia Ro-
bles Sánchez.

- D. Fulgencio García Cegarra, Jefe de la Policía
Local, y como suplente D. Daniel Salomé Aznar Martí-
nez, Cabo de la Policía Local.

- D. Julio Lozano Albaladejo, Cabo de la Policía Lo-
cal propuesto por los sindicatos, y como suplente D.
Pascual Carmona Real.

Quinto.- El Tribunal, de acuerdo con lo establecido
con la base cuarta de la convocatoria, nombra a D.ª
Magdalena Díaz Jiménez, Licenciada en Psicología,
como Asesora del Tribunal para la realización de la
prueba de aptitud psicotécnica; y a D. Francisco José
Campillo Sanes, Animador de Educación Física, como
Asesor para la realización de la prueba de aptitud física.

Sexto.- De acuerdo con el sorteo efectuado por el
Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 27
de enero de 2006, el orden de actuación de los aspiran-
tes en aquellos ejercicios que no puedan realizarse si-
multáneamente, se iniciará por aquel cuyo primer ape-
llido comience por la letra «N».

La Unión a 24 de agosto de 2006.—El Alcalde, J.
Manuel Sanes Vargas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11338 Ratificación de miembros de la Junta de
Gobierno Local, Tenientes de Alcalde y
Delegaciones Genéricas y Especiales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Resolución de esta Alcaldía de fecha 3 de
agosto de 2006, se ratificaron los nombramientos de
Tenientes de Alcalde, designación de miembros de la
Junta de Gobierno Local, delegaciones de las presidencias
efectivas de Comisiones Informativas y las delegaciones
genéricas y especiales de las que se dio cuenta en la
sesión del Excmo. Ayuntamiento Pleno celebrado el día
30 de junio de 2003, que se hizo pública en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia número 174 de fecha 30 de
julio de 2003, con la salvedad de que se ha modificado
el número de orden de Tenientes de Alcalde y miembros
de la Junta de Gobierno Local, quedando como sigue:

Tenientes de Alcalde y miembros de la Junta de
Gobierno Local:

1º.- D. Manuel Sevilla Miñarro
2º.- D. Antonio Vidal Ruiz
3º.- D. José Sánchez Fernández

4º.- D. Diego Ferra García
5º.- D. Bartolomé Soler Sánchez
6º.- D.ª Caridad Marín Fernández
7º.- D. Josías Martínez Fajardo.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 46 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

Lorca, 11 de agosto de 2006.—El Alcalde, Leoncio
Collado Rodríguez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mancomunidad de Servicios Turísticos del
Nordeste de la Región de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11310 Anuncio licitación contrato «Iluminación y
realce del palmeral del Salado, Abanilla», exp.
n.º 04/2006/COB.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Anuncio para licitación de contrato de obras.
1.- Entidad adjudicadora:
Organismo: Mancomunidad de Servicios Turísticos

del Nordeste de la Región de Murcia.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia

del Plan de Dinamización Turística.
Número de expediente: 04/2006/COB.
2.- Objeto del contrato:
Descripción del objeto: iluminación y realce del

palmeral del Salado, Abanilla.
Lugar de ejecución: Abanilla (Murcia).
Plazo de ejecución: Dos meses.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.
4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: 135.465,00 euros.
5.- Garantías.
Provisional: No se exige.
Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación.
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Mancomunidad de Servicios Turísticos

del Nordeste de la Región de Murcia.
b) Domicilio: Calle Purísima, 7.
Localidad y código postal: Fortuna. 30620.
Teléfono: 968-68 55 86.
Telefax: 968-68 50 18.
Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Fecha de presentación de ofertas.
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7.- Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo I, subgrupo 1, categoría d).
8.- Presentación de las ofertas.
Fecha límite de presentación: hasta las catorce

horas del día en que finalice el plazo de trece días natu-
rales desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio de licitación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».  Si el último día de presentación recayera en
sábado o festivo, se entenderá ampliado el plazo hasta
las catorce horas del inmediato día hábil siguiente.

Documentación a presentar: Relacionada en la
Cláusula Décima del pliego de cláusulas administrati-
vas particulares.

Lugar de presentación: Indicado en el apartado 6.
9.- Apertura de las ofertas.
Lugar: Indicado en el apartado 6.
Fecha y hora: Se fijará en el tablón de anuncios de

la sede de la Mancomunidad.
10.- Otras informaciones.
Conforme al artículo 122 del Real Decreto Legisla-

tivo 781/1986, queda expuesto al público por plazo de
ocho días a partir de la presente publicación a efectos
de  presentación de reclamaciones. Caso de producir-
se alguna reclamación, se suspendería la licitación.

11.- Gastos de anuncios.
Por cuenta del adjudicatario.
Fortuna, 18 de agosto de 2006.—El Presidente,

Matías Carrillo Moreno.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11323 Provisión de Agentes Policía Local.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Finalizado el plazo de presentación de instancias
para la provisión en propiedad, mediante el sistema de
concurso, de dos plazas Agente de Policía Local,
vacantes en la plantilla de personal funcionario, cuya
convocatoria ha sido publicada en el B.O.R.M. n.º 134,
de fecha 13 de junio de 2006, y extracto de la misma en
el B.O.E. n.º 158, de 4 de julio de 2006.

Habiéndose establecido en la citada convocatoria
que el número de plazas de la misma podría
incrementarse con las contempladas en la oferta de
Empleo Público adicional que se aprobase con poste-
rioridad, siempre que aquella se hubiera publicado an-
tes de la publicación de la Resolución del Sr. Alcalde
declarando aprobada provisionalmente la relación de
aspirantes admitidos y excluidos.

Habiendo sido publicada la ampliación del Oferta
de empleo público de 2006, en el B.O.E. n.º 177, de 26
de julio de 2006.

Esta Alcaldía Resuelve:
1º.- Fijar en cinco el número definitivo de plazas de

Agente de la Policía Local objeto de la convocatoria.
2º.- Aprobar la lista provisional de aspirantes ad-

mitidos y excluidos a las pruebas selectivas, siendo los
siguientes:

Admitidos:
APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ALCÓN GONZÁLEZ JESÚS DOMINGO 48.427.771-Y

AGUADO BALIBREA MANUEL 27.455.591-P

ANTOLINO ESCRIBANO ALBERTO 48.479.671-H

BELTRÁN BELTRÁN MIGUEL ÁNGEL 52.816.996-A

CANTERO MARTÍNEZ EMILIO JOSÉ 52.815.470-H

ESPALLARDO RUIZ JOSÉ MARIANO 48.427.771-Y

FERNÁNDEZ MARTÍNEZ JOSÉ JESÚS 29.059.427-P

GÓMEZ MADRID RAÚL 34.812.969-P

GUERRERO VILLENA ISIDRO 34.818.142-Y

HERNÁNDEZ ÁLVAREZ ALFONSO 29.064.476-C

HERNÁNDEZ SÁNCHEZ ALFONSO 52.813.509-N

MARTÍNEZ AMOR SALVADOR 88.522.119-K

PALAZÓN PIÑERO SALVADOR 48.416.158-P

SÁNCHEZ MARTÍNEZ ALEJANDRO 34.809.450-P

VALERA ESPÍN FRANCISCO MIGUEL 34.795.615-L

VALERO LISÓN ROBERTO 34.820.776-M

Excluidos: Ninguno
Se concede un plazo de diez días, a contar desde el si-

guiente al de la publicación de este Decreto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» para reclamaciones y
subsanación de defectos, en los términos del artículo 71 de
la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99. De no existir re-
clamación alguna, se considerará elevada automáticamente
a definitiva, caso de haberlas, la Resolución se hará pública
en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento.

3º.- Designar a los miembros del Tribunal califica-
dor, cuya composición será la siguiente:

PRESIDENTE:
Titular: D. Fortunato Arias Ciudad.
Suplente: D.ª Victoria Gómez Alcázar.

SECRETARIO:

Titular: D. José Cosme Ruiz Martínez.
Suplente: D. Francisco José Medina Ibáñez.

VOCALES:

- En representación de la Jefatura del Servicio:
Titular: D. José Antonio Villar Baquero.
Suplente: D. José Pérez Almagro.
- En representación de la CC.AA. de la Región de Murcia:
Titular:  D. Pedro Madrigal Torres.
Suplente:  D.ª María Luisa López Ruiz.
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- En representación de la Junta de Personal:
Titular: D. Juan José Montalbán Gris.
Suplente: D. Francisco Javier Martínez Fernández.

De conformidad con lo establecido en los artículos
28 y 29 de la expresada Ley 30/1992, se concede un
plazo de diez días para recusación de los miembros del
Tribunal, a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este Decreto en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia.

4º.- La valoración de los méritos generales tendrá
lugar el día 21 de septiembre de 2006, a las 9:00 horas,
en el Edificio de la Policía Local, sito en Avda de Madrid,
n.º 43.

5º.- La entrevista para la acreditación de los méritos
específicos tendrá lugar el día 25 de septiembre de
2006, a las 9:00 horas en el Edificio de la Policía Local,
debiendo presentarse los aspirantes provistos del D.N.I.

Molina de Segura, 9 de agosto de 2006.—El Alcalde,
Eduardo Contreras Linares.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Puerto Lumbreras
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11442 Anuncio de licitación de obras.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Anuncio de licitación del contrato de obras «Amplia-
ción del Colegio Público Juan Antonio López Alcaraz»,
cofinanciada por la Consejería de Educación y Cultura
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

1.- Entidad adjudicadora.
Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras (Murcia).
2.- Objeto del contrato.
-Descripción: «Ampliación del Colegio Público

Juan Antonio López Alcaraz».
- Lugar de ejecución: C/ San Javier (Puerto

Lumbreras).
- Plazo de ejecución: 9 meses.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
-Tramitación: normal.
-Procedimiento: abierto.
-Forma: concurso.
4.- Presupuesto base de licitación: 408.760,00 euros.
5.- Garantías.
-Provisional: 8.175,2 euros.
-Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6.- Obtención de documentación.
-Secretaría General del Ayuntamiento, Plaza de la

Constitución, 2. 30890.Puerto Lumbreras. Teléfono:
968-40-20-13. Fax: 968-40-24-10.

7.- Clasificación del contratista:
Grupo C, Categoría d)
8.- Presentación de ofertas.
-Lugar: Secretaría General del Ayuntamiento. Plaza

de la Constitución, 2. Puerto Lumbreras.

-Plazo: 26 días  naturales siguientes al de publica-
ción del anuncio de licitación en el B.O.R.M, y hasta las
14’00 horas del último día. Si el último día del plazo de
presentación de proposiciones coincide con sábado o
festivo se ampliará al primer día hábil siguiente.

-Documentación a presentar: relacionada en la
cláusula 13.ª del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

9.- Apertura de ofertas.
Tendrá lugar en acto público en la Sala de Juntas

del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, a las 11,00 ho-
ras del 5.º día hábil siguiente a la finalización del plazo
de presentación de proposiciones, salvo que fuere sá-
bado, en cuyo caso se realizará el primer día hábil si-
guiente.

10.- Gastos de anuncios.
Por cuenta del adjudicatario, hasta un máximo de

250 euros.
Puerto Lumbreras a 17 de agosto de 2006.—La Alcal-

desa accidental, Dolores Arenas Cantón.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Pedro del Pinatar
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11317 Plan Especial de Reforma.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno Lo-
cal, en sesión celebrada el día 28 de julio de 2006, el Pro-
yecto de Urbanización y Anexos de la UA-Única del Plan
Parcial del Sector 2R-B, formulado por la Junta de Com-
pensación, se expone al público, por plazo de veinte días
a partir de la publicación del presente Anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» y con el expediente ins-
truido al efecto, en la Oficina de Urbanismo y Fomento de
este Ayuntamiento, durante el cual podrá ser examinado
por cuantas personas se consideren interesadas y formu-
lar las alegaciones que estimen pertinentes a su derecho.

Según el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, el presente anuncio ser-
virá de notificación a los propietarios de parcelas cuyo
nombre o domicilio se ignore o sea desconocido.

San Pedro del Pinatar a 9 de agosto de 2006.—El
Alcalde, Pedro José Pérez Ruiz.

‡ T X F ‡ ‡ O C ‡
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Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11495 Provisión en propiedad de diez plazas de
Agente del Cuerpo de la Policía Local.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Expirado el plazo de presentación de instancias
para la Oposición libre, convocado por este Ayuntamien-
to, para la provisión en propiedad de diez plazas de
Agente del Cuerpo de la Policía Local, dependiente del
Ayuntamiento de Torre Pacheco, con fecha 17-08-2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Base Ter-
cera de las reguladoras, se declara aprobada la si-
guiente relación de aspirantes admitidos/as y exclui-
dos/as.

ADMITIDOS/AS
Nº APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.
1 ABELLAN IBAÑEZ, ALFONSO 23.027.536-M

2 ABELLAN MIÑARRO, JOSE ANGEL 23.279.892-M

3 ALCAZAR ESCRIBANO, Mª ANGELES 48.480.858-D

4 AGÜERA NUÑEZ, JOSE ANTONIO 23.016.914-D

5 ANTOLINOS GARNES, PEDRO FRANCISCO 48.400.652-G

6 ANTON OTON, DAVID 23.024.132-M

7 APARICIO ESPINOSA, CARLOS ALBERTO 77.706.929-A

8 AROCA VICENTE, FRANCISCO JOSE 48.401.334-L

9 ARRONIZ BAÑOS, JOSE LUIS 48.502.036-G

10 BADALLO MIRA, JOSE ALBERTO 23.039.892-X

11 BAEZA GARCIA, FRANCISCO JAVIER 23.021.440-G

12 BAÑOS FERNANDEZ, JOSE LUIS 23.046.174-J

13 BERNAL ESTEBAN, AURELIO SALVADOR 23.033.750-D

14 BROCAL CLEMENTE, ANTONIO 48.505.976-B

15 CANOVAS LORCA, PABLO 48.489-698-V

16 CANTO ESTEBAN, RAQUEL 23.025-204-L

17 CARRILLERO BUENDIA, DINA 48.494.798-B

18 CLAVERO RUIZ, JOSE ALBERTO 48.425.804-V

19 CEGARRA LEIVA, SERGIO 23.001.340-Y

20 CORDOBA CANOVAS, DOLORES 48.478.990-G

21 CUESTA EXPOSITO, ALFONSO 50.743.674-Q

22 DE GORRIÑO JIMENEZ, ALEJANDRO 48.483.043-D

23 DORADO MARTINEZ, DESIREE 16.576.827-Z

24 DORADO PEREZ, ALEJANDRO 23.040.387-E

25 ESTEBAN RAMON, JOSE DAVID 47.759.334-H

26 FDEZ-HENAREJOS OLIVARES, ANTONIO DAVID 23.052. 235-W

27 GARCIA GARCIA, RUPERTO 23.014.828-Q

28 GARCIA GARCIA, YOLANDA 48.493.053-Z

29 GARCIA MARTINEZ, FRANCISCO DE ASIS 23.014.054-R

30 GARCIA MARTINEZ, MARCELINO 23.008.778-S

31 GARCIA PEÑA, JOSE MARCOS 23.028.262-H

32 GARCIA RUIZ, JOSE ANTONIO 77.569.615-E

33 GILBERTE MARTINEZ, FRANCISCO 23.251.372-M

34 GUARINOS MATEOS, MARIA PILAR 23.018.313-M

35 GUIRAO SALMAN, ISIDORO 48.492.120-R

36 GOMEZ RODRIGUEZ, JORGE LEONARDO 23.022.992-S

37 GUERRERO ORTIZ, GINESA MARIA 23.038.480-R

38 HERMOSILLA GARCIA, PEDRO 23.030.587-C

39 HERNANDEZ BELTRAN, DAVID 48.425.136-Q

40 HORTELANO PEÑALVER, JOSE MANUEL 48.396.963-H

41 IBAÑEZ CANTERO, ALFONSO JOSE 48. 508.800-Y

Nº APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.
42 IBAÑEZ PINZA, ALVARO 34.825.029-Q

43 IZQUIERDO SANCHEZ, FRANCISCO JAVIER 23.044.850-T

44 JARA FUENTES, MANUEL VICENTE 48.391.706-M

45 LIRON BELMONTE, IVAN 23.029.149-P

46 LOPEZ CASTILLO, LUIS 48.495.620-M

47 LOPEZ GALIANA, CARLOS CLEMENTE 23-018.233-V

48 LOPEZ GUIRAO, FRANCISCO ALFONSO 23.009.538-Q

49 LOPEZ HERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER 23.028.985-M

50 LOPEZ LAENCINA, ALEJANDRO 23.047.925-Q

51 LOPEZ QUINTELA, FRANCISCO JAVIER 23.018.100-E

52 LOPEZ ROCA, FRANCISCO JAVIER 23.048.416-R

53 LORENZO ORTEGA, ILDEFONSO 20.820.200-W

54 LUJAN PEÑALVER, DANIEL 23.020.341-D

55 MACANAS GARCIA, MANUEL REYES 34.832.962-Z

56 MARIN GOMEZ, JOSE IGNACIO 23.015.161-G

57 MARIN JIMENEZ, Mª DEL CARMEN 23.024.715-J

58 MARTINEZ AGUSTIN, ISRAEL 48.487.891-G

59 MARTINEZ BARAINCA, MARIANO 23.030.986-M

60 MARTINEZ BARO, CRISTINA 23.052.035-D

61 MARTINEZ CASTEJON, JOSE ANTONIO 23.016.510-L

62 MARTINEZ NAVARRO, JOSE LUIS 23.042.186-G

63 MECA PONCE, BORJA 23.021.761-A

64 MENDEZ GIMENO, CECILIO 23.047.366-D

65 MONERRI SANCHEZ, JOSE MANUEL 23.014.934-F

66 MORALES SERON, ALFONSO 23.017.249-E

67 MORENO ORTEGA, JUAN PEDRO 23.034.823-R

68 MULERO MUÑOZ, JORGE 48.476.253-G

69 MUÑOZ LEAL, JAVIER 48.487.958-W

70 MUÑOZ SERRANO, SALVADOR 48.476.317-E

71 NAVARRETE GUILLEN, JOSE 77.721.091-C

72 NAVARRO ALARCON, CARMEN 48.490.763-R

73 NAVARRO PRIETO, ANTONIO RAFAEL 44.365.733-K

74 NICOLAS MARTINEZ, JESUS 48.482.310-N

75 NIETO ROS, JESUS 23.018.552-Z

76 NOGUERA ROMERO, FRANCISCO JAVIER 48.398.565-X

77 NORTES GALVEZ, Mª DOLORES 48.489.754-G

78 OLMOS PONCE, ANGEL 48.514.670-B

79 PARDO PAREDES, GUSTAVO ADOLFO 23.030.562-H

80 PARDO SOTO, JULIO ANTONIO 23.029.282-A

81 PARRA CARCELEN, CARLOS 48.504.427-A

82 PASTOR MONTESINOS, TAMARA VICTORIA 23.047.713-B

83 PEREZ LOPEZ, HECTOR 48.511.847-V

84 PEREZ SANCHEZ, JUAN LUIS 23.038.835-B

85 PEREZ SANCHEZ, MARIANO 77.707.353-J

86 RAMIREZ GONZALEZ, RAMON 23.040.470-J

87 RIVAS GARCIA, ANGEL 23.016.116-Q

88 ROS PARRON, JUAN JOSE 23-016.925-C

89 ROS SOTO PEDRO ANTONIO 23.019.477-L

90 ROS URIOS, CARMEN 23.008.989-L

91 RUIZ CARRASCO, BARTOLOME 48.428.329-N

92 RUIZ SANCHEZ, ALBERTO JESUS 23.016.043-N

93 SAEZ RIQUELME, MIGUEL ANGEL 23.023.488-M

94 SAN BARTOLME OLLER, SERGIO DAVID 23.280.239-F

95 SAN LEANDRO SANCHEZ, RAUL 23.011.677-Q

96 SANCHEZ DE LAS MATAS ALBALADEJO, SERGIO 23.008.218-F

97 SANCHEZ BAHILLO, PABLO 48.481.118-Q

98 SANCHEZ MARTINEZ, JUAN MIGUEL 77.571.114-A
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Nº APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.
99 SANCHEZ PEÑALVER, Mª TRINIDAD 23.018.726-G

100 SAMPER PORTERO, JOSE ANTONIO 23.037.013-Y

101 SAURA GARCIA, JORGE JUAN 23.023.734-K

102 SAURA HERNANDEZ, JULIAN 23.037.972-E

103 SEGADO CERVANTES, DIEGO 23.033.062-B

104 SENDINO DE LUCAS, REBECA 23.040.896-W

105 SERRANO CANO, JOSE CARLOS 48.507.356-B

106 SOTO TORRES, FRANCISCO 23.015.445-N

107 TEBAS CAMPOS, DAVID 23.005.794-K

108 TORRES PARDO, JOSE GABRIEL 48.478.411-T

109 TORRES RODRIGUEZ, JOSE LUIS 23.056.240-M

110 TORRES SAN FULGENCIO, PEDRO 23.017.093-G

111 URREA SEVILLA, CARLOS GUSTAVO 48.494.453-B

112 VAZQUEZ LORENTE, PABLO 23.010.487-E

113 VILAR PAREDES, JUAN LUIS 23.023.966-T

114 VILAR RUIZ, EDUARDO SALVADOR 23.006.665-H

115 VILLLAESCUSA RODRIGUEZ, RICARDO 34.810.721-Z

116 ZAMORA CAMPOY, PEDRO JOSE 23.259.299-C

117 ZAPATA GALLARDO, JAVIER 23.040.948-P

EXLCUIDOS/AS
N.º APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

1 BRENES GUILLEN, JUAN MANUEL

Causa: Falta parte de documentación exigida. 23.048.493-D

2 CABELLO ROMERA, JOSE JUAN

Causa: Solicitud presentada fuera de plazo. 23.041.197-G

3 CONESA ROSIQUE, JOSE MANUEL

Causa: Falta fotocopia compulsada de la titulación exigida. 23.011.669-P

4 DE PACO SANCHEZ, DIEGO MIGUEL

Causa: Falta fotocopia compulsada del D.N.I. 23.028.940-Y

5 EGEA BRAVO-VILLASANTE, CARLOS

Causa: Falta titulación exigida y compulsar documentación presentada. 23.028.344-P

6 FRANCO PEREZ, PEDRO PABLO

Causa: Documentación presentada sin compulsar 23.025.740-A

7 GARCIA URBINA, JENNIFER

Causa: Presentada fuera de plazo 47.219.482-E

8 HERNANDEZ REÑASCO, RAFAEL JESUS

Causa: Falta fotocopia compulsada de la titulación exigida. 23.024.186-J

9 LOPEZ VICO, SALVADOR

Causa: Falta fotocopia compulsada de la titulación exigida 77.715.241-N

10 MARIN GARCIA, FERNANDO ALBERTO

Causa: Documentación presentada sin compulsar. 48.397.750-T

11 MARTINEZ FERNANDEZ, DAVID

Causa: Falta justificante acreditativo del ingreso de los

derechos de examen. 77.706.759-V

12 MEDINA GAMBIN, PEDRO MANUEL

Causa: Titulación sin compulsar. 23.007.327-J

13 MENCHON GUILLEN, MARIO

Causa: No satisfacer derechos de examen. 48.540315-B

14 MORENO MARTINEZ, JUAN ANTONIO

Causa: Falta documentación y la presentada no está compulsada. 77.709.649-D

15 PALAZON HERNANDEZ, FULGENCIO

Causa: Documentación presentada sin compulsar 52.809.261-L

16 PAREDES MARTINEZ, JAVIER

Causa: Documentación presentada sin compulsar 23.033.674-W

N.º APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

17 PICON GONZALEZ, JESUS DANIEL

Causa: Falta justificante acreditativo del ingreso

de los derechos de exámen. 77.709.231-M

18 PINA GARIJO, Mª DEL CARMEN

Causa: Falta justificante acreditativo del ingreso

de los derechos de exámen. 48.480.586-J

19 QUIRANTES ESCOLANO, JUAN CARLOS

Causa: Falta justificante acreditativo del ingreso

de los derechos de exámen. 48.396.456-V

20 RODRIGUEZ PARRA, DAVID

Causa: Documentación sin compulsar. 23.038.066-R

21 ROMERO MARTINEZ, CRISTIAN

Causa: Documentación sin compulsar. 77.705.516-Q

22 SAEZ TARRAGA, DAVID JESUS

Causa: Documentación sin compulsar 77.705.985-W

23 SUAREZ CUESTA, JAVIER

Causa: Falta justificante acreditativo del ingreso

de los derechos de exámen. 23.032.754-W

24 TORRECILLA MARTINEZ, JUAN ALFONSO

Causa: Falta justificante acreditativo del ingreso

de los derechos de exámen. 77.712.073-H

25 ZAMORA MINGUEZ, ALBERTO

Causa: No aporta los siguientes documentos:

fotocopia compulsada del D.N.I., de los Carnés de conducir,

de la titulación exigida, ni justificante acreditativo del ingreso

de los derechos de exámen. 23.035.240-G

Asimismo, se hace pública la composición del
Tribunal, que es la siguiente:

Presidente: Don Daniel García Madrid, Alcalde-
Presidente, titular; y Don José García Meroño, Concejal-
Delegado de Seguridad Ciudadana, Interior y Servicios
Municipales, suplente.

Secretario: Don José Luis de Dios Rojo, Secreta-
rio General, titular, y Don Isidoro Jesús Martínez López,
Técnico Administración General, suplente.

Vocales:
En representación de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia:
- D. Benito Fuentes Martínez, titular.
- D.ª María Luisa Berenguer García, suplente.
En representación Sindical del Ayuntamiento de

Torre Pacheco:
- D. José Antonio Ordóñez Díez, Agente Policía

Local, titular.
- D. Juan Antonio Olmo García, Cabo Policía Local,

suplente.
Jefe de la Policía Local:
- D. José Mercader Saura, Sargento-Jefe, titular.
- D. José Nieto García, Cabo Policía Local, suplente.
Queda señalado el próximo día 13 de septiembre

de 2006, a las 09 horas, para la composición del Tribunal,
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y a las 10:00 horas del mismo día, en el Colegio Públi-
co Fontes, C/ Alvaro de Bazán de Torre Pacheco, para la
realización de las pruebas de aptitud psicotécnica a las
que se refiere la Base Sexta de la Convocatoria.

Lo que se hace público, por plazo de diez días,
que comenzará el día siguiente hábil al de aparición de
este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», para presentación de reclamaciones contra la rela-
ción de admitidos y excluidos, así como contra la com-
posición del Tribunal Calificador.

Torre Pacheco, 29 de agosto de 2006.—El Alcalde,
Daniel García Madrid.

‡ T X F ‡ ‡ O C ‡

Ulea
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11318 Edicto de cobranza.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Junta de Gobierno, en sesión de 25-07-2006,
aprobó los siguientes padrones correspondiente a:

- Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Rústica.
- Impuesto sobre Actividades Económicas.
Siendo el periodo de cobro en voluntaria del 05/09/

2006 al 20/11/2006. Lo que se expone al Público a los
efectos legales oportunos.

Ulea, 9 de agosto de 2006.—El Alcalde, José
Bolarín Cano.

‡ T X F ‡
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V. OTRAS DISPOSICIONES Y
ANUNCIOS

‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Notaría de don Eduardo José Delgado Terrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11315 Acta de presencia y notoriedad para
constancia de exceso de cabida.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Eduardo José Delgado Terrón, Notario del Ilustre
Colegio de Albacete, con residencia en Mazarrón
(Murcia) y con oficina abierta en la calle
Comandantes García Sánchez, número 11, bajo.
Hace saber: Que en mi Notaría, a requerimiento

de la Cooperativa de Trabajo Asociado «Trialia, S.
Coop.», se está tramitando acta de presencia y notorie-
dad para constancia de exceso de cabida número
3.037/2006 de protocolo, al amparo del articulo 53,10
de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, para la modifi-
cación de superficie de la finca que a continuación se
describe, lo cual implicará la inmatriculación del exceso
de cabida que se dirá:

Descripción registral:
Urbana.- Una casa de morada, marcada con el

número 37, hoy número 31, de planta baja, situada en
la calle de Ceballos, de la villa de Mazarrón; es de dos
cuerpos con varias habitaciones y patio, que mide una
extensión superficial de trece metros de fachada por
once de fondo, o sea, ciento cuarenta y tres metros cua-
drados (143 m2), y linda: por la derecha de su entrada,
calle Nueva; por la izquierda, herederos de Ana María
Gallego Muñoz; y por la espalda, herederos de María
Paredes Paredes.

Manifiesta el compareciente que en realidad hoy
es un solar, pues fueron derribadas las edificaciones
existentes hace más de veinte años.

Inscripción.- En el Registro de la Propiedad de
Mazarrón, al Tomo 1734, libro 604, folio 68, finca 11.143.

Referencia catastral.- 8524701XG4682S0001IL.
Descripción actual y real de finca, con determi-

nación de linderos actuales y superficie según datos
catastrales de rústica.

Urbana.- Solar marcado con el número 31, situa-
do en la calle de Ceballos, de la villa de Mazarrón, que
tiene una superficie de ciento noventa y ocho metros
cuadrados (198 m2), y linda: frente, calle Ceballos; por
la derecha de su entrada, calle Bajo Guadalentín; por la
izquierda, calle Ceballos número 29, a nombre de Mi-
guel López García, cuya referencia catastral es
8524702XG4682S0001JL; y por la espalda o fondo, ca-
lle Bajo Guadalentín número 3, a nombre de Comuni-
dad de Propietarios, cuya referencia catastral es
8524708XG4682S.

Lo que se notifica nominativamente a los colin-
dantes mencionados, y genéricamente a cuantas per-
sonas puedan ostentar algún derecho sobre la finca o
sentirse perjudicadas.

Advertencia. Los notificados, dentro del plazo de
los veinte días siguientes a la notificación, tienen dere-
cho a comparecer en mi Notaría exponiendo y justifi-
cando sus derechos.

En Mazarrón a dos de agosto de dos mil seis.—El
Notario.
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